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PRIMERA PUBLICACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 

Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 14-013717- 0007-CO que promueve 
[Nombre 01], se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala 
Constitucional de la Corte Suprema De Justicia. San José, a las nueve 
horas y veintiocho minutos del dos de octubre del dos mil catorce./
Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
[Nombre 01], para que se declaren inconstitucionales los artículos 
18 y 22 de la Ley N° 7476 denominada Ley contra el hostigamiento 
sexual en el empleo y la docencia, publicada en La Gaceta N° 45 
del 3 de marzo de 1995. Se confiere audiencia por quince días a 
la Procuraduría General de la República. Las normas disponen: 
“Artículo 18.- Principios que informan el procedimiento. Informan 
el procedimiento de hostigamiento sexual los principios generales 
del debido proceso, la proporcionalidad y la libertad probatoria, 
así como los específicos, entendidos como la confidencialidad, 
que implica el deber de las instancias, las personas representantes, 
las personas que comparecen como testigas y testigos y las partes 
que intervienen en la investigación y en la resolución, de no dar a 
conocer la identidad de las personas denunciantes ni la de la persona 
denunciada y, el principio pro víctima, el cual implica que, en caso 
de duda, se interpretará en favor de la víctima. Artículo 22.- Las 
pruebas. Las pruebas serán valoradas de conformidad con las reglas 
de la sana crítica, la lógica y la experiencia; ante la ausencia de 
prueba directa se deberá valorar la prueba indiciaria y todas las otras 
fuentes del derecho común, atendiendo los principios especiales que 
rigen en materia de hostigamiento sexual. En caso de duda se estará 
a lo que más beneficie a la persona hostigada, con la prohibición 
expresa de considerar los antecedentes de la persona denunciante, 
particularmente en lo relativo al ejercicio de su sexualidad.” Se 
impugna el artículo 18 en cuanto dispone, que uno de los principios 
que informan el procedimiento de hostigamiento sexual es el 
principio pro víctima, según el cual, en caso de duda se interpretará 
a favor de la víctima. En cuanto al artículo 22, porque invierte la 
carga de la prueba. Además, establece que en caso de duda “...
se estará a lo que más beneficie a la persona hostigada.” Estima 
que las normas lesionan la normativa constitucional y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos, así como la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en particular, 
los principios del debido proceso, inocencia, in dubio pro reo, 
principio de carga de la prueba e igualdad. El accionante solicita 
que, de no considerarse que las normas son inconstitucionales, la 
Sala emita una sentencia interpretativa de los artículos impugnados. 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante para accionar proviene del párrafo 
primero del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
El asunto previo en un procedimiento disciplinario que se tramita en 
el expediente [Valor 01]. Actualmente está pendiente de resolución, 
un recurso de apelación presentado ante el Tribunal de la Inspección 
Judicial, órgano al cual le corresponde agotar la vía administrativa. 
Publíquese por tres veces un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos 
en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento 
del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en 
los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que 
lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia 
o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido 
en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende 
en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los 
procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician 
con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos 
contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que 
deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión 
opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes 

figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición 
de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado 
o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos 
de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto 
en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. /Gilbert Armijo Sancho, Presidente”.

San José, 3 de octubre del 2014.
 Gerardo Madriz Piedra
 SecretarioExonerado.—(IN2014066840).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 14-015038-0007-CO que promueve 
Daysi Cordero Campos y otros, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, San José, a las ocho horas y cuarenta y nueve minutos 
del dos de octubre del dos mil catorce./Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Jorge Hernández Ramírez, 
Francisco Chavarría Calvo, Fabio Chaves Jiménez, Marta Revilla 
Meléndez, Daysi Cordero Campos, Rodrigo Martínez Aguirre, 
Ligia Bolaños Gené, Édgar Vega Camacho y Jeannette Nimo 
Mainieri, contra el artículo 2 de la ley 7858 y, por conexidad, 
contra la resolución MTSS-010-2014, y la Directriz número MTSS-
012-2014, ambas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República, al Ministro de Hacienda, al Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social, a la Dirección Nacional de Pensiones, y a la 
Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. La ley 
y los actos cuestionados, se impugnan en la medida que estiman 
los accionantes, que contravienen el artículo 34 de la Constitución 
Política, en tanto permiten al Poder Ejecutivo desconocer los montos 
jubilatorios que reciben los pensionados, a partir del momento que 
la autoridad competente certifique que los ingresos por concepto 
de cotizaciones estatales, obreras y patronales son menores que los 
egresos  derivados del pago de los beneficios, y, en consecuencia, 
establecer como tope máximo la suma resultante de diez veces 
el salario base más bajo pagado por la administración. Así, aún y 
cuando se haya adquirido el derecho a una pensión sin tope en virtud 
de una ley anterior, y estando esa situación jurídica consolidada, 
se permite al Estado aplicar una deducción sobre el monto de la 
pensión. De tal forma, la ley que se impugna otorga al Poder 
Ejecutivo la facultad de que mediante una ley posterior desconozca 
los montos de las pensiones adquiridas bajo las reglas y criterios 
de leyes anteriores que establecen el régimen por el cual fueron 
acordadas. Argumentan que se violenta igualmente el artículo 7 de 
la Constitución Política, y los artículos 26, 28 y 30 del Convenio 102 
de la Organización Internacional del Trabajo, en la medida que estas 
normas de origen internacional definen que una pensión únicamente 
puede ser rebajada cuando las ganancias del beneficiario excedan 
lo señalado por la ley que la regula, pero no por una posterior, de 
forma que el monto acordado bajo una ley y régimen específico, 
debe concederse y garantizarse según las reglas de ese mismo 
régimen; así, la norma y directrices que se impugnan, vulneran el 
artículo 7 constitucional, por cuanto una ley contraviene lo señalado 
en un tratado internacional. Por otra parte, aducen la violación al 
principio de razonabilidad, toda vez que se afecta el monto de la 
pensión según las circunstancias particulares de quien la ostenta, 
ya que si el Estado tiene problemas en su balance financiero, ello es 
una situación ajena a la obligación de respetar la pensión acordada. 
Finalmente, expresan que se vulnera el derecho de propiedad y el 
principio de no confiscación, señalados en los artículos 40 y 45 
de la Constitución, en la medida que esta ley y actos posteriores 


